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SESION ORDINARIA N'22 / 2024

CONCEJO MUNICIPAL DE ZAPALLAR

05 de agosto de2O24

PRESIDE GUSTAVO ALESSANDRI BASCUNAN
ALCALDE

SECRETARIO: SEÑOR G. ANTONIO MOLINA DAINE
SECRETARIO MUNICIPAL

ASISTENCIA SEÑORES CONCEJALES:
SRA. CAROLINA LETELIER RIUMALLO
sRA. JOSEFTNA SUTTL SERVOTN (VrA ZOOM)
SR. LUIS GUAJARDO ABARCA
SR. SEBASTIAN CHACANA BASAEZ
SR. DANILO FERNANDEZ PEÑA
SR. REINALDO FERNANDEZ SILVA

ASISTENTES:
SR. RODRIGO NAVAS UGARTE, Administrador Municipal
SR. NICOLAS ROMO, Director Jurídico
SRA. ANGELA TREVIA, Directora Depto. Salud (S)
SR. GERMAN BECKER, Director Secpla
SRTA. ADELA SILVA, Directors (l) Depto. Educación
SRA. PILAR CUEVAS, Encargada Desarrollo Gomunitario
SR. DANIEL CARRASGO, Director de Presupuesto, Licitaciones y Adquisiciones
SR. JULIO ROJAS, Profesional de Secpla
SR. CLAUDIO ALLENDES, Encargado de Informática
SR. MAURICIO MARTINEZ, Encargado de Finanzas Depto. Educación
SR. JUAN CARLOS REINOSO, Tesorero Municipal
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Se inicia la sesión a las 10:00 horas
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2.1

1. APROBACION ACTA SESION ORDINARIA N"21l2024.

El señor Secretario Municipal informa que el acta fue enviada a los señores
Concejales para su revisión, no se recibieron observaciones, por lo tanto, se da
por aprobada y se procede a su firma.

2. CORRESPONDENCIA.

Oficio Ord. N" 2812024 emitido por el Director de Presupuesto, Licitaciones y
Adquisiciones (S) mediante el cual informa listado de Licitaciones Publicadas y
Ordenes de Compra Aceptadas, durante el periodo el periodo del 26 de julio al 30
de julio de 2024 de las unidades municipales que incluyen: Depto. Salud, Depto.
Educación, Secpla y Adquisiciones.

2.2 Oficio Ord. N" 2812024 emitido por el Director de Presupuesto, Licitaciones y
Adquisiciones (S) mediante el cual informa listado de Licitaciones Publicadas con
ontos iguales o superiores a 500 UTM, de las Unidades Municiaples que incluyen:
Dirección de Salud, Dirección de Educación, Secretaria Comunal de Planificación
y Dirección de Presupuesto, Licitaciones y Adquisiciones.

3. APROBACION CONTRATACION LICITACION N'I8/2024 DENOMINADA
..PUESTA EN VALOR EX ESTACION DE TRENES DE CATAPILCO. COMUNA
DE ZAPALLAR''.

Expone el tema el señor Julio Rojas, Profesional de Secpla.

licitación Pública N" t8l2o24

"PUESTA EN VATOR EX ESTACION DE TRENES DE CATAPILCO,

COMUNA DE ZAPATIAR'

lD:5325-17-tR24

SECRETARíA COMUNAL DE PIANI FICACIóN

AGOSTO 2024
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ANTECEDENTES LICITAC6N

Financiam¡ento: Fondos Municipales.-

Presupuesto máximo dispon¡ble: S700.000.000.-
lmpuestos lncluidos.

. Comisión Evaluadora:
r' Director de SECPL,A.

r' Director de Obras Municipales.
r' Director de Presupuesto, Lic¡tac¡ones y Adquisiciones.
y' Secretario Municipal. como ministro de Fe.

w

APERTURA ELECTRÓNICA

Ofertas Presentadas

F¡lnmsaeÉ+ícfa*reÉüce
q¡¡ÉSdart&.

Criterios de Evaluación
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O FE RE NTES RUT ADMISIBILIDAD
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oFERTA ECONÓMtCA (2s%)

lgnac¡o Daniel tetelier lca¿a 5689.525.55&- 100,00

Empresa de Eficiencia
Energética Quinta solar Ltda. 5698.824.445.- 98,66

r¡¡¡¡a
E7

25

25

PLAZO DE EJECUCTÓN (2O%l

lgnacio Ddel letel¡er lcala 360 dfas 83,33

Empresa de Eficiencia
Energética Quinta Solar Ltda.

3O0 días 100,00

t7

20

trü\7
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IDoNETDAD DEL OFERENTE (2O%l

lgnacio Daniel leteller
lcaza

50,00 50,00 100,m

Empresa de Eficiencia
Energética Quinta
Solar Ltda.

50,00 50,00 100,00

m

m
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PUNTAJEOIERENTE PONOERACION
I

I

PRECIO

(valor Totall

PUNTAJEPONDERACION
(días corridos)

OFERENTE
PTAZO

' como. i i sumeront¡ I

contractuar i orerente iporuoenrcróni pururrue

I anterior ' no moroso 
i suecntrenros i

OFERENTE
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lgnacio Daniel
Letel¡er lcaza

Empresa de
Eficiencia
Energética

Qu¡nta Solar
Ltda.

00,00 2q00

00,00 40,00

sq00 s0,0o

40,00

50,00 13,00

25,00

oFERTA rÉCru lCn 30%

W

ZAPALLAR

68,00 20

65,00 20

¡¡l¡r
Eüt7

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS

FORMALES DE PRESENTAOÓN (5o/ü

ffi\f

EN RESUMEN:

lgnado Daniel
l¡telier lcaza

Empresa de
Eficiencia
Energética quinta
Solar Ltda.

EU\f

1OO,OO

100,00

5

5

25t720a)sEt

25202020590

lgnacio Danbl
Letelier kaza

Empresa de Eficiencia
Energética Quinta
Solar Ltda.

Cumple con todos los
requisitos formales
exigidos.

Cumple con todos los
requisitos formales
exigidos.

5

Prés€ntac¡ón Experiénc¡¿
Carte Gantt Del OlerfiteOFERENTE

SUECRITERIOS

PONDERACION

SUMATORIA

oücüd.

€xperiencia del Jefe d€
Proysto

lto.d.
Sp..Ltc¡

PUNTAJECUMPLIMIENTO PONDERAclÓNOFERENTE
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Se propone adjudicar la Propuesta Pública "Puesta en
Valor Ex Estación de Trenes de Catapilco, comuna de
Zapallar', lD N' 5325-17-LR24, al ofeiente Empresa de
Eficiencia Energética Quinta Solar Ltda., Rut: 76.469.339-6
por un Monto Total de $698.824.¡t45.- (seiscientos noventa
y ocho millones ochocientos veinticuatro mil
cuatrocientos cuarenta y cinco pesos) lmpuestos lncluidos
y un plazo de ejecución de 3ü) (trescientos) dfas corridos
para ejecutar el proyecto a contar de la entrega de terreno.
Se solicita Acuerdo de Concejo para suscribir el contrato
respectivo.
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Se procede a la votación:
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba

Se aprueba por unanimidad suscripción de contrato de la adjudicación de
Propuesta Pública N"1812024 "Puesta en Valor Ex Estación de Trenes de
Catapilco, comuna de Zapallar", lD N'5325-17-LR24, al oferente Empresa de
Eficiencia Energética Quinta Solar Ltda., Rut: 76.469.339-6 por un Monto Total de
$698.824.445.- (seiscientos noventa y ocho millones ochocientos veinticuatro mil
cuatrocientos cuarenta y cinco pesos) lmpuestos lncluidos y un plazo de ejecución
de 300 (trescientos) días corridos para ejecutar el proyecto a contar de la entrega
de terreno.
(ACUERDO N"276)
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4. MODIFICACION PRESUPUESTAR¡A MUNICIPAL N' 3/2024.
MODIFICACION PRESUPUESTARIA N" 212024 DEPARTAMENTO DE SALUD
MUNICIPAL.
Mnnltrtf-^l^ta¡N PRESUPUESTARIA No tlt¡tL ntrp^PTAMtrNTn ntr

4.1

EDUCACION

MODIFICACION PRESUPUESTARIA MUNICIPAL N' 3/2024.

Expone el tema el señor Daniel Carrasco, Director de Presupuesto, Licitaciones y
Adquisiciones.

i L, N-r CS F ha El'i0S !¡r, I i FEil Ei\l C l.¿

nfioDntrneAenCInT
PRESUPUESTARTfT N' 3

L ldi-"niciparidad Ce Zapafiar

TrdÉnCrE
,@

ZAPALLAR

RESUMEN

Aumento de lngresos

Disminución de lngresos

Disminución de Gastos

M$

2.100.109

0

1.378.545

Aumento de Gastos 3.478.654
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Se procede a la votación:
. Concejal Josefina Sutil
. Concejal Carolina Letelier
/ Concejal Luis Guajardo
/ Concejal Sebastián Chacana
/ Concejal Danilo Fernández
r Concejal Reinaldo Fernández
/ Alcalde Gustavo Alessandri

MODIFICACIóTI PRCSUPUESTARN NO3

-ZAPALLAR

ZAPALLARfrwrloñdsnef$
fdta

Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba

Se aprueba por unanimidad la Modificación Presuestaria Municipal N' 312024.
(ACUERDO N"2771

4.2 MODIFICACION PRESUPUESTARIA N" 212024 DEPARTAMENTO DE SALUD
MUNICIPAL.

Expone el tema la señora Angela Trevia, Directora (S) Departamento de Salud
Municipal.
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MODIFICACIÓN
FR"ESUPUESTARIA N' 2

Depar:tarnento de Salucl Mr-rnicipal
I. \4unicipalidacl de Zapallar
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Se procede a la votación:
/ Concejal Josefina Sutil
/ Concejal Carolina Letelier'/ Concejal Luis Guajardo
i Concejal Sebastián Chacana
/ Concejal Danilo Fernández
i Concejal Reinaldo Fernández
/ Alcalde Gustavo Alessandri

Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba

Se aprueba por unanimidad la Modificación Presupuestar¡a No 212024
Departamento de Salud Municipal.
(AGUERDO N"278)
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4.3 MODIFICACION PRESUPUESTARIAMUNICIPALN"2I2O24DEPARTAMENTO
DE EDUCACION.

Expone el tema la señora Adela Silva, Directora (l) Departamento de Educación
Municipal, acompañada por el señor Mauricio Martínez, Encargado de
Administración y Finanzas del Departamento de Educación.

ZAPALLARfWrOrE
-E

RESUMEN

Aurnento de lngresos

D¡sminuc¡ón de lngresos

Disminución de Gastos

M$

150.015

82.985

l:11: -f.*rl.-.üiC --
-: .-.Ií,,--l-.: -ST'r.?*'. . '.j

Aumento de Gastos 233.ün

ZAPALLARTEáÍ,'ETE
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30-ooo115S(}9101.0oGOOO lDo la mun¡cipel¡dad a s€rúcioa ¡ncorpora(bs a su
lq€6tbn

1511'O&9999f,'(xXl.(](F IOtRxl relntegr€ ydeloauclotres

l20.ooo
I 
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11.(m21$29mfiOO0G00O lEquimsintonnaticm
32.00021$2S99!001{0GffO lotros imresos al fsco
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40.(no2lt2l{1{X}O{XI}(m lPesonalPlanta

Se procede a la votación:

Se aprueba por mavoría la Modificación Presupuestaria N"212024 Departamento
de Educación.
(AGUERDO N'279)

L4



ZAPALTAR

W

-ZAPALLAR
JtC¡tla¡l^

5. PRESENTACION MODIFIGACION ORDENANZA DE PROPAGANDA Y
PUBLICIDAD.

Expone el tema el señor Nicolás Romo, Director Jurídico.

MODI FICACION ORDENANZA
'PROPAGANDA Y PUBI¡CIDAD ZAPALLAR"

Dirección lurfdica

Atorto2ü¿4

t A t¡tt al

uu¡
tru
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w

ORDENAT'IZA ACTUAL:

- Decreto de Alcaldia N'4 de 02 de Enero 2019.

¡AtAr.t.a¡
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Se Agrega Concepto letrero tipo caminero en'artículo 20

Artículo 20.- En cuanto a los letreros de tipo caminero en la comuna,
se entiende que es una señal ubicada en las carreteras y caminos
rurales, diseñada para proporcionar información, advertencias o
regulaciones a los conductores y peatones. Estos letreros pueden
incluir indicaciones sobre pellgroe en la vla, restricciones de
velocidad, distancias a localidades cercanat y servicios disponibles
en la ruta. Están regulados por el Manual de Señaliración de
Tráns¡to del M¡n¡sterio de Transportes y Telecomunicaciones y
deben cumplir con estándares especlficos de diseño, tamaño y
visibilidad.
En la comuna de Zapallar estos están expresamente prohibidoo y no
se otorgarán nuevos permisos pa¡i¡ este tipo de avisos, salvo en la
Ruta 5 Norte, la Cuesta El Melón y aquellos relacionados con
convenios colaborativos y progf¡¡mas municipales, previa
autorización del Alcalde.

/ \trl t{n

Se procede a la votación:
>
/ Concejal Carolina Letelier
>

>
/ Concejal Reinaldo Fernández
/ Alcalde Gustavo Alessandri

Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba

Se aprueba por unanimidad, Modificación Ordenanza de Propaganda y Publicidad
(ACUERDO N"280)

Art. 5. S€ prohlben los siguientes tipos de propaganda

comercial y/o publicidad:

B) La ¡nstalac¡ón dc cualquier tipo de propaganda o
publicidad en plaras, parques o áreas verdes está
prohibidE salvo que se disponga de un permiso especial

Oecretado por el Alcalde para festividades, eventos
especiales, programas municipales o convenios
colaborativos. La publicidad vinculada a programas

municipales y convenios colaborativos estará exenta de
p480.

Art. 5 Se prohiben los siguientes tipos de
propaganda comercial ylo publicidad:

E) La instalación de cualquier tipo de
propaganda o publicidad en plazas, parques

o áreas verdes estó prohibida, safuo que se

disponga de un permiso especial Decretado
por el Alcalde para festividades, eventos
especiales.

MOOrñCÁCtOr{ACTUAT

16
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6. VARIOS.

6.'1 El señor Secretario Municipal procede a entregar respuesta de parte del señor
Alcalde a puntos varios presentados por los señores Concejalesen Sesión Ord. N'
1912024, según detalle:
- Oficio Ord. N" 22712312024 para Concejal Sebastian Chacana.
- Oficio Ord. N' 22812412o24 para Concejal Carolina Letelier.
- Oficio Ord. N" 22912512024 para Concejal Reinaldo Fernández Silva

6.2 CONCEJAL REINALDO FERNANDEZ:

Debido a las distintas emergencias en los últimos días, quisiera agradecer la
disposición de bomberos de Zapallar y Catapilco, también a funcionarios
municipales en terreno, policías, dirigentes vecinales de distintos puntos críticos
en la comuna y cada persona voluntaria que fue en ayuda de nuestra comunidad.

Quisiera consultar se estudie la posibilidad de que la administración pueda generar
ayudas directas de tubos corrugados para pasos de aguas lluvias, algo parecido
como los despliegues en ayudas de estanques de agua, siendo esta una
necesidad precisa para muchos vecinos que en cada frente de mal tiempo quedan
totalmente aislados.

Una familia del sector "Los Perales" me consultan si puedo plantear una solicitud,
la administración en algún momento les realizo una ayuda de un estanque y una
fosa para poder realizar un baño, ya que el que tienen es de pozo.

Según lo que informan es que quedaron a la espera de DIMAO para poder ejecutar
la pequeña obra para terminar con esta ayuda, respuesta que aún no reciben.

Parcela # 1 Los Perales Yoseth Marin Valencia 4oo/o más vulnerable, dos hijos
mellizos de 1 año, Rol 204-108, teléfono.

6.2.2 En medio de la emergencia pasada, tuve la oportunidad de conocer a la señora
Angelina Parada Padilla, vecina la cual fue asistida por personal municipal por un
árbol caído en su parcela, agradezco mucho la rapidez en llegar de los
funcionarios. Esta vecina me planteó una inquietud respecto a la postulación de
la siguente fiesta costumbrista en Septiembre, siendo ella quien cuida a dos
adultos mayores y hace poco se tuvo que realizar una operación en su muñeca,
por lo cual me solicita por favor poder ingresar una carta dirigida al concejo
municipal.

Entendiendo que el conducto regular es ingresarla por oficina de partes, solicito
autorización poder dar lectura a esta carta, adjunto documento.

Estimado Concejo Municipal

Mi nombre es Angelina Parada Padilla RUT 10.231 .928-l resido en camino la hacienda
parcela 19, Catapilco Comuna deZapallar.

Me dirijo a ustedes con la petición de que me puedan considerar para dar un cupo en
la Fiesta Costumbrista del año 2024, a realizarse en Catapilco en el mes de septiembre.

Hace unos meses tuve un accidente en donde me fracture la muñeca, me opere, pero
sigo con rehabilitación, lo cual me ha dificultado tener un trabajo continuo y requiero
poder cubrir mis gastos médicos, por lo que la posibilidad de poder trabajar en la feria
costumbrista seria de gran ayuda esto.
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6.2.3

Actualmente participo del grupo AMEC y ocasionalmente trabajo en ferias itinerantes de
emprendedores, estoy cursando un curso del programa integral de cuidados para
adultos mayores y cuido de mis padres de 84 y 87 años.

Espero tener una buena recepción de mi postulación y agradezco de antemano su
atención.

Saludos

En la sesión de concejo número 1412024, con fecha 20 de Mayo del presente
año, aprobamos la transferencia de fondos a las empresas de aseo S&G ASEO Y
MANTENCION Y ECOMETRO URBANISMO Spa.

Punto 4 en la tabla

Traspaso proveniente de la SUBDERE, en efecto para mejorar bonificaciones de
los trabajadores durante el año en curso.

Según lo anterior y pasado ya casi 3 meses, quisiera solic¡tar informe de estos
dineros transferidos a estas empresas, cuál es el motivo de que aún no se reflejen
en sus liquidaciones de sueldo, por lo cual me han comentado varios trabajadores
por el mismo problema, en esa oportunidad en la cual este concejo aprueba dicho
traspaso, una de las principales observaciones realizadas por nuestra parte fue:
"esperemos que sean claros en informar como se pagarán estos dineros ya que
todos los años nos consultan por desconocimiento" .

También agregar que hemos recepcionado diversas quejas por atrasos en el pago
de sus sueldos estos últimos meses.

Con ánimos de que todo esté en regla y darles tranquilidad a los trabajadores de
estas empresas agradezco sean notificados de cómo será este proceso.

7. CUENTAALCALDE.

7.1 El señor Alcalde agradece a todos los funcionarios municipales, a todos los
dirigentes, vecinos, a todos los Concejales que han estado en terreno cooperando,
ayudando y siendo parte como una persona más, en este invierno tan crudo que
nos ha tocado. A quienes han levantado las necesidades, a quienes se han
contactado con los distintos funcionarios que corresponde, para poder trabajar
desde Salud, Educación, Dideco, Emergencia, Seguridad, porque no ha sido fácil,
nos ha tocado a nivel país, nacional, regional, provincial y comunal y cree que
hasta el momento vamos avanzando, desde supender las clases eldía viernes por
lo difícil que se haría el regreso a sus casas.

Reitera el agradecimiento por todo el esfuezo de cada uno de los funcionarios
para estar trabajando viernes, sábado y domingo y hoy lunes ya están desplegados
en la comuna, trabajando por el tema de la emergencia, del invierno, de la lluvia,
por el temporal. Se siente orgulloso por encabezar este gran equipo de trabajo, de
servicio.

El señor Alcalde le cede la palabra al señor Juan Carlos Reinoso, Tesorero
Municipal para que realice exposición acerca del tema sobre el pago histórico de
patentes desl año 2017 a Julio de 2024.

7.2
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